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“Gestión Integral de Conservación, Socie-
dad Anónima”, “Serdirenta, Sociedad Limi-
tada”, “Martinsa-Fadesa, Sociedad Anóni-
ma”, “Serralim Servicios de Limpieza,
Sociedad Limitada”, y “Misatel Montajes,
Sociedad Limitada”, ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la ejecutada, en lo que sea sufi-
ciente a cubrir las cantidades por las cuales
se ha despachado ejecución. A tal fin, lí-
brense los correspondientes oficios a las re-
feridas empresas al objeto de requerirles,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días procedan
a dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado las cantidades adeu-
dadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieren a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación,
siendo indispensable que, al tiempo de inter-
ponerlo, el recurrente, si es parte en quien no
concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de
justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1
de Madrid, concepto 2499/0000/30 y núme-
ro del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fomento Construcciones y Ca-
nalizaciones, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.991/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Hamdouch, contra doña Li-
dia A. Clemente Crovetto, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 25 de febrero de 2010, a
las nueve y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, primera planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a la demandada y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Respecto a los otrosies interesados: por
conforme, requiriendo a la demanda para
que aporte la documentación solicitada por
el actor, y citando a la demandada para que
comparezca al acto de juicio a fin de practi-
cas la prueba de interrogatorio de parte.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerde (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Lidia A. Clemente Cro-
vetto, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.744/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.565 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don José García Lázaro, don Santiago Sán-
chez Pérez y don Antonio López Ramos,
contra las empresas “Excavaciones y Urba-
nizaciones 2004, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones Bocos, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 20 de mayo de 2010, a las
diez y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera planta, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a las de-
mandadas y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Respecto a los otrosíes, interesados, por
conforme, requiriendo a las demandadas
para que aporten la documentación solicita-
das por los actores. En cuanto al interrogato-
rio de parte, y no coincidiendo los nombres
de las empresas con ninguna de las deman-
dadas, requiérase a los actores a fin de que lo
aclaren.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones y Urbanizacio-
nes 2004, Sociedad Limitada”, y “Construc-
ciones Bocos, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.792/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Seddik El Moussaqui, contra la empre-
sa “Soluciones y Cubiertas Mapesa, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente providencia de 16
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va se acompaña:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 2.907,11
euros de principal y 290,710 euros, sin que
las actuaciones e indagaciones practicadas
hayan resultado positivas en orden a la traba
de bienes de la entidad ejecutada, y aten-
diendo a los precedentes indicados en la di-
ligencia anterior, procédase a dictar insol-
vencia, y antes de ello, conforme a lo
previsto en el artículo 274.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral, dese audiencia pre-
via a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial por término de diez días para que
puedan señalar, en su caso, la existencia de
nuevos bienes.

Estese a la espera de que se declare la in-
solvencia en la presente ejecución de “Solu-
ciones y Cubiertas Mapesa, Sociedad Limi-
tada”, a fin de expedir los testimonios
solicitados.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de
reposición, mediante escrito o comparecen-
cia, ante este Juzgado en el plazo de cinco
días contados a partir de la notificación de la
presente resolución, siendo indispensable
que al tiempo de interponerlo el recurrente,
si es parte en quien no concurra la condición
de trabajador o causahabiente suyo o bene-
ficiario de la Seguridad Social y que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso en “Recursos de repo-
sición” de la cantidad de 25 euros, con indi-
cación de la entidad bancaria 0030, ofici-
na 1143, dígito de control 50, número de
cuenta 0000000000, beneficiario Juzgado
de lo social número 1 de Madrid, concep-
to 2499/0000/30 y número del presente pro-
cedimiento judicial, en la sucursal de “Ba-
nesto”, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones y Cubiertas Mape-
sa, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.011/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vergica Burdjusel, contra don Vasile
Pop, sobre despido, se ha dictado auto de
embargo de fecha 21 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito que
contra la empresa ostenta el demandado por
relaciones comerciales mantenidas con el
ejecutado en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a la referida empresa al objeto de re-
querirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere al

demandado no será válido (artículo 1.165 del
Código Civil), y que el efectuado en cumpli-
miento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Notifíquese la presente resolución en legal
forma a las partes y adviértase que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición,
mediante escrito o comparecencia, ante este
Juzgado en el plazo de cinco días contados a
partir de la notificación de la presente resolu-
ción, siendo indispensable que al tiempo de
interponerlo el recurrente, si es parte en quien
no concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de jus-
ticia gratuita, presente resguardo del ingreso
en “Recursos de reposición” de la cantidad de
25 euros, con indicación de la entidad banca-
ria 0030, oficina 1143, dígito de control 50,
número de cuenta 0000000000, beneficiario
Juzgado de lo social número 1 de Madrid,
concepto 2499/0000/30 y número del presen-
te procedimiento judicial, en la sucursal de
“Banesto”, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Así, por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Vasile Pop, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Episa
Ingeniería, Sociedad Limitada”, contra don
Juan Antonio Espinosa Sánchez, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 21 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma


